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AÑO PROVINCIA CANTÓN — NOTARIA SECUENCIAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JUAN GABRIEL ACHOTE PILLISA 

MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA 
Y 

JUAN MANUEL ACHOTE PILLISA 

A FAVOR DE: 
i 

KLEVER ALEXANDER CONGACHA CHICAIZA 1 
¡ 

VILMA MARIBEL GUAÑA GUANO 

Y 

FRANKLIN FERNANDO TIPANTUÑA CAMALLi 

CUANTIA: USD $ 15.000,00 ! 

En la ciudad de Pujili, Parroquia Pujili, Cantón Pujili, Provincia de Coto; 

República del Ecuador, hoy día veinte y tres (23) de Mayo del dos mil diecinueve, .. 

ante mi, Abogado Mario Arcesio Bassante Luzuriaga, Notario Segundo del 

Cantón Pujilí, comparecen: por una parte, en calidad de CEDENTES el señor 

JUAN GABRIEL ACHOTE PILLISA, de estado civil Soltero; la señora MARTHA 

CECILIA PINCHA ANGUISACA, de estado civil Casada con el Señor JUAN 

MANUEL ACHOTE PILLISA; y por otra en calidad de CESIONARIOS, el señor 

KLEVER ALEXANDER CONGACHA CHICAIZA, de estado civil casado con la 

Señora VILMA MARIBEL GUAÑA GUANO; y el Señor FRANKLIN FERNANDO 

TIPANTUÑA CAMALLI, de estado civil soltero. Los comparecientes ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios y personales derechos, 

domiciliados en este cantón Pujilí, legalmente capaces y hábiles para contratar y _,- 
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obligarse a quienes de conocerlos doy fe, dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal es como sigue. SEÑOR NOTARIO: En 

el correspondiente protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sirvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente 

tenor.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de este contrato 

comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES el señor JUAN GABRIEL 

ACHOTE PILLISA, de estado civil Soltero; la señora MARTHA CECILIA PINCHA 

ANGUISACA, de estado civil Casada con el Señor JUAN MA 

   PILLISA; y por otra en calidad de CESIONARIOS, el 

ALEXANDER CONGACHA CHICAIZA, de estado civil casado con la Señora 

VILMA MARIBEL GUAÑA GUANO; y el Señor FRANKLIN FERNANDO 

TIPANTUÑA CAMALLI, de estado civil soltero. Los comparecientes ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios y personales derechos, 

domiciliados en este cantón Pujilí, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- el señor JUAN GABRIEL 

ACHOTE PILLISA, de estado civil casado es propietario de una (1) participación 

de un valor nominal de 1 dólar cada una; la señora MARTHA CECILIA PINCHA 

ANGUISACA, de estado civil Casada, con el Señor JUAN MANUEL ACHOTE 

PILLISA, son propietarios de catorce mil novecientos noventa y nueve dólares 

(14999) con una participación de un valor nominal de un dólar cada una, todos 

ellos dentro de la Compañía FRANCOSEGURIDAD CIA, LTDA.., la misma que 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Décimo Sexta 

del cantón Guayaquil, el dos de Julio del año dos mil quince, con un capital de 

QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón de Guayaquil con el número dos nueve cero nueve (2909), el siete de 

Julio del año dos mil quince; b) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía FRANCOSEGURIDAD CIA, LTDA.., realizada el trece de 

Mayo del año dos mil diecinueve, autorizó la cesión de la totalidad de las



participaciones del señor JUAN GABRIEL ACHOTE PILLISA, soltero; y la Señora 

MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA, de estado civil casada, con el Señor 

JUAN MANUEL ACHOTE PILLISA; , según consta del acta que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. -Con estos 

antecedentes las partes libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: el señor 

JUAN GABRIEL ACHOTE PILLISA soltero; la Señora MARTHA CECILIA 

PINCHA ANGUISACA, de estado civil casada, con el Señor JUAN MANUEL 

CIA, LTDA,, por su valor nominal de un dólar cada una, a favor del Señor KLEVER 

ALEXANDER CONGACHA CHICAIZA, de estado civil casado con la Señora 

VILMA MARIBEL GUAÑA GUANO; y al Señor FRANKLIN FERNANDO 

TIPANTUÑA CAMALLI, de estado civil soltero, en partes iguales es decir 7.500 

participaciones a cada uno, el señor JUAN GABRIEL ACHOTE PILLISA; la 

Señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA, su cónyuge el Señor JUAN 

MANUEL ACHOTE PILLISA, ceden actual e irrevocablemente las quince mil 

(15,000) — participaciones sociales que mantienen en la Compañía 

FRANCOSEGURIDAD CIA. LTDA, por su valor nominal de un dólar cada una, laa 

favor del Señor KLEVER ALEXANDER CONGACHA CHICAIZA de estado civil 

casado con la Señora VILMA MARIBEL GUAÑA GUANO; y al Señor FRANKLIN | 

FERNANDO TIPANTUÑA CAMALLI, de estado civil soltero, en partes iguales es | 

decir siete mil quinientas (7.500) participaciones a cada uno, actual e; 

  

   
    
   

     

irrevocablemente que mantienen en la compañía FRANCOSEGURIDA| 

LTDA,, para la presente cesión de participaciones. CUARTA. -CUANTÍA, + Las 

partes libre y voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de esp g 

cesión de participaciones en la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan 

los términos y condiciones del pacto aquí determinado y expresamente declaran 

gue lo hacen por convenir a sus intereses. SEXTA. -MARGINACION. -De la 7



presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la 

escritura matriz de constitución de la Compañía celebrada ante la Notaria Décima 

Sexta del cantón Guayaquil, el dos de Julio del año dos mil quince. SÉPTIMA. - 

ANEXO: Al presente instrumento se adjunta la certificación emitida por la señora 

Martha Cecilia Pincha Anguisaca, quien en su calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la Compañía FRANCOSEGURIDAD CIA., certificada 

que la junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

FRANCOSEGURIDAD CIA. LTDA,, celebrada el trece de mayo del año dos mil 

diecinueve. Autorizo la cesión de participaciones materia del presente instrumento, 

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, 

serán de cuenta de los cesionarios en partes iguales, Usted señor Notario sirvase 

agregar las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez de este contrato. 

Hasta aquí la minuta que firma la Doctora Silvia Iza, Registro número 05-2004-1 

Foro de Abogados de Cotopaxi, “Minuta que Yo el Notario elevo a escritura pública 

con todo el valor legal y de la misma doy lectura a los otorgantes, los que acepta 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firma, conmigo en un solo acto, doy fe. 

A 

Wa 
MÁ 

  

  
  

JUAN GABRIEL ACHOTE PILLISA 
co (Lx 56290         [74 
MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISA( 

00.0s0 27/2329 5 

  

CO. psss rre” 

 



Y 

Ci 
á 

VÉ dal aq, e 7, Espania A 

       
VILMA MARIBEL GUAÑA GUANO 

EDO En C.C, C5CIS3RY 

  

     
E pt 

Pg ho, ms - 

KLEV CONGACHA CHICAIZA 
0.0. 1804337104 

=
>
 A 

/ 
No / 

ABOGADO MARIO ACES 10 BASSANTE LUZURIAGA 
NOTARIO SEG) Y DÉL CANTÓN PUJILÍ 

/ 

 



  RAZÓN.. Se Otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA?» 
| COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Pujilí, en la misma fecha. y ¿ Y 
¡lugar de su celebración Mayo veinte y tres del año dos mil , 
diecinueve. Col 
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Factura: 001-003-000014379 20190504002P00559 

NOTARIO(A) MARIO ARCESIO BASSANTE LUZURIAGA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PUJILÍ 

  
  

  

  

      

    

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

              
  

  
  

  

        
  

  

    
    
  

  

EXTRACTO 

[[ Escritura N*: [20190504002P00559 

ES ACTO O CONTRATO, — 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MAYO DEL 2019, (11:45) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR q 

y ipod A Documento de No. A a Fersona quele || Persona i ¡ erso! Nombres/Rezón social Tipo interviniente leidas identificación [Nacionalidad | — Calidad presenta 

ACHOTE PILLISA JUAN POR 5US PROPIOS S A ECUATORIA ñ atar: cÉl í ara RIEL DERECHOS CÉDULA 0503642694 [mz CEDENTE 

PINCHA ANGUISACA MARTHA [POR SUS PROPIOS EDU ' > TECUATORIA ET Natal a bencina CÉDULA 0502433535 [ue CEDENTE 

1 ACHOTE PILLISA JUAN BOR SUS PROPIOS. Si 4 PECUATORIA | nara nue DERECHOS. CÉDULA oso25i9tot [a CEDENTE 

AFAVOR DE 
roma A ino intervint Documenta de No Persona que Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente deidad 2... Calidad epreaania 

TIPANTUNA CAMADA POR SUS PROPIOS E 
Matural RANKIN FERNANDO DERECHOS GEBULA DspeSsi0A 

BUAÑA GUANO VILMA POR SUS PROPIOS En snacaeaco  JECUATORIA [CESIONARIO O rat Seceias CÉDULA ospasaseso [ua “A 

CONGACHA CHICALZA KLEVER [POR SUS PROPIOS es e] TECUATORIA [CESIONARIO a A LANDER esaios CEDULA 1604337t0t ia A 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

COTOPAXI PUJET POJILE ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
[OEJETO/OESERVACIONES: 

| CUANTÍA DEL ACTO O e 1 

[EA pea 
  

    NOTARIO(AJÁRÁRIO prcEsió BASSANTE LUZURIAGA 

ebunoá DEL CANTÓN PUJILÍ    
 



El Suscrito Registrador de la Propiedad Inmobiliario y 

Mercantil de del Cantón Pujilí, según acción de personal 

00250-UATH-GADMCP, de nueve de junio del dos mil diez y seis, 

en legal forma certifica: certifica que con fecha once de 

junio del dos mil diez y nueve, bajo el número dos (2) del 

  

Registro de Cesión de Participaciones de este año se halla 

inscrita la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FRANCOSEGURIDAD CIA LTDA, celebrada el veinte y tres 

de mayo del dos mil diez y nueve, ante el Notario Segundo del 

Cantón Pujilí, queda anotado con el número sesenta del 

Repertorio. EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUJILI.*% 

Comprobante: 0019375 dl 
Elaborado: Clarita Qui tan 

Aprobado: Dr. José Enrique Guamengate A. - 

  



    

Factura: 001-003-000107481 20190901016001189 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901016001189 

  

MATRIZ 
  EERHA TINE MAYO DET Ona 107 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-07-2015 

DEPROTOCOLO: — [20150901016P10848 

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CONTRERAS FLORES FRANKLIN OMAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913263695 

AFAVOR DE 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
  

[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PATICIPACION 
  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-05-2019 
  

[NUMERO DE PROTOCOLO: — | 20790502002P00559 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

M.G.S 

GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DOS DE JULIO DEL 

DOS MIL QUINCE, OTORGADA ANTE LA NOTARIA 

TITULAR DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, QUE 

CONTIENEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FRANCOSEGURIDAD 

CIA.LTDA OTORGADA POR: CONTRERAS FLORES 

FRANKLIN OMAR Y OTROS HE ANOTADO CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES OTORGADO POR: JUAN GABRIEL 

ACHOTE  PILLISA MARTHA CECILIA PINCHA 

ANGUISACA Y JUAN MANUEL ACHOTE PILLISA A 

FAVOR DE: KLEVER ALEXANDER CONGANCHA 

CHICAIZA VILMA MARIBEL GUAÑA GUANO Y 

FRANKLIN FERNANDO  TIPANTUÑA  CAMALLI.- 

CELEBRADA ANTE EL ABOGADO MARIO ARCESIO 

BASSANTE LUZURIAGA, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTON PUJILÍ CON FECHA VEINTITRES DE MAYO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE.- LO CERTIFICA LA NOTARIA.- 

GUAYAQUIL, 29 DE MAYO DEL 2019 

   

  

   EA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FRANCOSEGURIDAD CIA LTDA. 

En la ciudad de Pujilí, Provincia de Cotopaxi, a los 13 días del mes de mayo del 

2019, siendo las 10H30 de la mañana, en el domicilio principal de la COMPAÑÍA 

FRANCOSEGURIDAD CIA LTDA, se encuentran reunidos los socios de la 

indicada empresa los Señores: MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA con 

cédula de ciudadanía 050243353-5 ; y ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL con 

cédula de ciudadanía 050364289-4, comparecen en forma libre y voluntaria, para 

resolver en esta Junta Generai Extraordinaria y Universal de Socios el siguiente 

y único orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de UN DÓLAR de PARTICIPACIÓN, que hace el 

señor ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL. 

2. — Autorización para la cesión de 14.999 PARTICIPACIONES, que hace la 

señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA. 

3.- Autorización para la cesión de las 15.000 PARTICIPACIONES, las cuales se 

dividirán en 7.50% PARTICIPACIONES a favor dei señor CONGACHA 

CHICAIZA KLEVER ALEXANDER, y las otras 7.500 PARTICIONES a favor del 

señor TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN FERNANDO. 

Preside la Junta la señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA, quien en 

este acto pasa hacer la presidenta de esta junta, y actúa como secretario el señor 

ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL. 

Presidencia dispone hacer la constatación del Quórum según el reglamento y el 

secretario comprueba que esta la totalidad de socios presentes, es decir el 

100%, por lo tanto, se dispone a proceder a tratar el Único orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de UN DÓLAR de PARTICIPACIONES, que hace 

el señor ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL. 

2. — Autorización para la cesión de 14.999 PARTICIPACIONES, que hace la 

señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA. 

  

   
    

 



3.- Autorización para la cesión de las 15.000 PARTICIPACIONES, las cuales se 

dividirán en 7.500 PARTICIONES a favor del señor CONGACHA CHICAIZA 

KLEVER ALEXANDER, y las otras 7.500 PARTICIPACIONES a favor del señor 

TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN FERNANDO 

Toma la palabra, la señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA quien por 

sus propios y personales derechos manifiesta que desea ceder sus 14.999 

PARTICIPACIONES, equivalentes al 99.9 % del capital social, que poses y le 

corresponde en la COMPAÑÍA FRANCOSEGURIDAD CIA LTDA. Por su parte, 

el señor ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL, manifiesta ceder un dólar de 

PARTICIÓN, el cual constituye el 0,01 % del capital social, que sumándose 

constituyen las 15.000 PARTICIPACIONES, que en este acto ceden en partes 

iguales a los señores: CONGACHA CHICAIZA KLEVER ALEXANDER y 

TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN FERNANDO y que por lo tanto para dicha 

cesión se requiere de la aprobación unánime del capital social, y en virtud se 

pone a consideración de la asamblea para que se autorice la referida cesión 

RESOLUCIÓN: luego de deliberar, la Asamblea por unanimidad aprueba y 

autoriza que se realice la siguiente cesión de particiones: 

  CEDENTE N* DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

MARTHA CECILIA PINCHA 14.999 99.9 
ANGUISACA 

ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL | 1.00 0,01 

TOTAL 15.000 

CESIONARIA N*DE 
PARTICIPACIONES 

CONGACHA CHICAIZA KLEVER 7.500 
ALEXANDER o 
TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN 7.500 50 
FERNANDO 
  TOTAL 15.000 100         
  

   

   



Una vez tratado y aprobado el único punto del orden del día, la señora presidente 

MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA declara terminada la reunión y 

dispone un receso para la redacción de la presente acta. 

Siendo las once y treinta minutos de la mañana, se reinstala la sesión con el 

mismo quórum con el que se constituyó, es decir, con el 100% del capital social; 

y el secretario da lectura al acta, la misma queda en este acto aprobada por 

todos en forma unánime y para constancia de lo cual firman los presente al pie 

de la misma. Siendo ¡as once y cincuenta y cinco minutos ia presidente deciara 

clausurada la reunión. 

  

MARTHA( CECILIA PINCHA ANGUISACA 

PRESIDENTE 

C.C: 050243353-5 

E | 
¿ Ú 

ACHOTE PILEISA JUAN GABRIEL 

  

MATA 

SECRETARIO 

C.C: 0503642394 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FRANCOSEGURIDAD CIA LTDA. 

En la ciudad de Pujilí, Provincia de Cotopaxi, a los 13 días del mes de mayo del 

2019, siendo las 10H30 de la mañana, en el domicilio principal de la COMPAÑÍA 

FRANCOSEGURIDAD CIA LTDA, se encuentran reunidos los socios de la 

indicada empresa los Señores: MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA con 

cédula de ciudadanía 050243353-5 ; y ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL con 

cédula de ciudadanía 050364289-4, comparecen en forma libre y voluntaria, para 

resolver en esta Junta Generai Extraordinaria y Universal de Socios el siguiente 

y único orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de UN DÓLAR de PARTICIPACIÓN, que hace el 

señor ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL. 

2. — Autorización para la cesión de 14.999 PARTICIPACIONES, que hace la 

señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA. 

3.- Autorización para la cesión de las 15.000 PARTICIPACIONES, las cuales se 

dividirán en 7.50% PARTICIPACIONES a favor dei señor CONGACHA 

CHICAIZA KLEVER ALEXANDER, y las otras 7.500 PARTICIONES a favor del 

señor TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN FERNANDO. 

Preside la Junta la señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA, quien en 

este acto pasa hacer la presidenta de esta junta, y actúa como secretario el señor 

ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL. 

Presidencia dispone hacer la constatación del Quórum según el reglamento y el 

secretario comprueba que esta la totalidad de socios presentes, es decir el 

100%, por lo tanto, se dispone a proceder a tratar el Único orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de UN DÓLAR de PARTICIPACIONES, que hace 

el señor ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL. 

2. — Autorización para la cesión de 14.999 PARTICIPACIONES, que hace la 

señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA. 

  

   
    

 



3.- Autorización para la cesión de las 15.000 PARTICIPACIONES, las cuales se 

dividirán en 7.500 PARTICIONES a favor del señor CONGACHA CHICAIZA 

KLEVER ALEXANDER, y las otras 7.500 PARTICIPACIONES a favor del señor 

TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN FERNANDO 

Toma la palabra, la señora MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA quien por 

sus propios y personales derechos manifiesta que desea ceder sus 14.999 

PARTICIPACIONES, equivalentes al 99.9 % del capital social, que poses y le 

corresponde en la COMPAÑÍA FRANCOSEGURIDAD CIA LTDA. Por su parte, 

el señor ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL, manifiesta ceder un dólar de 

PARTICIÓN, el cual constituye el 0,01 % del capital social, que sumándose 

constituyen las 15.000 PARTICIPACIONES, que en este acto ceden en partes 

iguales a los señores: CONGACHA CHICAIZA KLEVER ALEXANDER y 

TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN FERNANDO y que por lo tanto para dicha 

cesión se requiere de la aprobación unánime del capital social, y en virtud se 

pone a consideración de la asamblea para que se autorice la referida cesión 

RESOLUCIÓN: luego de deliberar, la Asamblea por unanimidad aprueba y 

autoriza que se realice la siguiente cesión de particiones: 

  CEDENTE N* DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

MARTHA CECILIA PINCHA 14.999 99.9 
ANGUISACA 

ACHOTE PILLISA JUAN GABRIEL | 1.00 0,01 

TOTAL 15.000 

CESIONARIA N*DE 
PARTICIPACIONES 

CONGACHA CHICAIZA KLEVER 7.500 
ALEXANDER o 
TIPANTUÑA CAMALLI FRANKLIN 7.500 50 
FERNANDO 
  TOTAL 15.000 100         
  

   

   



Una vez tratado y aprobado el único punto del orden del día, la señora presidente 

MARTHA CECILIA PINCHA ANGUISACA declara terminada la reunión y 

dispone un receso para la redacción de la presente acta. 

Siendo las once y treinta minutos de la mañana, se reinstala la sesión con el 

mismo quórum con el que se constituyó, es decir, con el 100% del capital social; 

y el secretario da lectura al acta, la misma queda en este acto aprobada por 

todos en forma unánime y para constancia de lo cual firman los presente al pie 

de la misma. Siendo ¡as once y cincuenta y cinco minutos ia presidente deciara 

clausurada la reunión. 

  

MARTHA( CECILIA PINCHA ANGUISACA 

PRESIDENTE 

C.C: 050243353-5 

E | 
¿ Ú 

ACHOTE PILEISA JUAN GABRIEL 

  

MATA 

SECRETARIO 

C.C: 0503642394 

 


